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Procedimiento: Genérico. 
Trámite: Providencia

Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Secretaria
Expediente: DAIMIEL2023/2820

Ayuntamiento de Daimiel

PROVIDENCIA

Expediente: EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON 
QUIJOTE, 35

Núm. Expediente: 
DAIMIEL2023/2820

El Plan de Ordenación Municipal prevé la obtención del terreno privado con emplazamiento en calle
Don Quijote, 35, con una superficie total de 314 m², finca registral nº13.968, y referencia catastral
6745505VJ4264N, para destinarlo a la dotación consistente en zona verde,  no siendo objeto el
mismo del deber legal de cesión obligatoria y gratuita.

A los efectos de proceder a su adquisición mediante expropiación forzosa.

DISPONGO

PRIMERO.- Que por los servicios Técnicos se formule la relación de propietarios, bienes y derechos
afectados cuya ocupación se considera necesaria.

SEGUNDO. Que por el/la Secretario/a se emita informe sobre la legislación aplicable y los trámites 
a seguir, para llevar a cabo la mencionada expropiación.

EL ALCALDE

Documento  firmado electrónicamente  en el  marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el  CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 1
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INFORME 
 
CÁLCULO DEL JUSTIPRECIO EXPROPIATORIO 
 
 

Calle Don Quijote n.º 35 
13250 Daimiel, CIUDAD REAL 
 
 

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL 
mayo de 2022 

CR-00489/22-1W 
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1.  

El AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL, con NIF P1303900C solicita a TINSA, Tasaciones Inmobiliarias 
S.A.U., la elaboración de un informe con el fin de obtener información sobre el posible valor 
expropiatorio de un suelo que el planeamiento reserva para la implantación de un sistema de 
Equipamiento local de interés público. 

El presente informe es CONFIDENCIAL y se elabora para uso únicamente del solicitante y para 
su finalidad específica. TINSA, Tasaciones Inmobiliarias S.A.U., no responderá ante terceros 
distintos de sus clientes. 

Este informe no podrá publicarse sin la autorización expresa y escrita de TINSA, Tasaciones 
Inmobiliarias S.A.U., respecto a la forma y contexto en el que debería aparecer. 

 

2.  

En el presente informe se calcula el valor de obtención de un suelo que el planeamiento 
reserva para zona verde con categoría de Jardín Sistema Local. 

Se analizará la finca registral 13968 sujeta a lo dispuesto en las disposiciones en la Ordenanza 

equipamiento de espacios libres ya existente de Calle Taray, tendrían la categoría de Jardín 
Sistema Local. En la calle Don Quijote nº 35 de Daimiel, provincia de CIUDAD REAL (13250), 
con una superficie catastral de 314,00 m², se corresponde con la referencia catastral 
6745505VJ4264N0001MD. 

Geolocalización: Longitud: -3,61792; Latitud: 39,06648 

Se trata de un terreno que el planeamiento destina a un uso público, y sobre el que se ha 
solicitado la expropiación al no encontrarse adscrita a ningún sector.  

ANTECEDENTES 

El POM de Daimiel de 2009 cuenta con Aprobación definitiva de Comisión Provincial de 
Ordenación del territorio y Vivienda, vigente desde el 12 de noviembre de 2009, día siguiente 
de la publicación del acuerdo de aprobación en el DOCM, y de las modificaciones nº 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 9 aprobadas, todas ellas, definitivamente.  

La parcela cuenta con clasificación de Suelo Urbano Consolidado según se recoge en el Plan 
de Ordenación de Daimiel 2009 y todas sus modificaciones posteriores. 

La parcela cuenta con todos los servicios urbanos. 
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El desarrollo edificatorio está sujeto a lo dispuesto en las disposiciones descritas en la 
Ordenanza de ocal que, junto con 
él, equipamiento de espacios libres ya existente de Calle taray, tendrían la categoría de Jardín 
Sistema Local. 

Se calcula el valor de obtención de la finca en un proceso expropiatorio. 

 

3.  

La finalidad del informe es la de calcular el valor de obtención de un suelo dotacional público 
que debe obtenerse por expropiación, por lo que resulta de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSyRU). 

  

Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos 
constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan 

 

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y 
la legislación que la motive. 

 

A efectos de valoración, se recurre a la metodología y criterios que fija el Real Decreto 
1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de valoraciones de la Ley 
de Suelo (RVLS), que tiene por objeto establecer la metodología de las valoraciones del 
TRLSyRU. 

El informe está referido a fecha 30 de abril de 2022, tal y como establece el Jurado Provincial 
de Expropiación, pues debe referirse al momento en que se realiza la exposición al público 
del proyecto de expropiación en tasación conjunta (Art. 34.2.b del TRLS). 

El informe se redacta en el supuesto de libertad de cargas, gravámenes, servidumbres y 
arrendamientos, y supuesto el pleno dominio de la finca valorada. 

Se advierte que la superficie definitiva para valorar no tiene por qué ser la considerada en el 
informe, dado que pueden existir diferencias de superficies entre las posturas sostenidas por 
las partes involucradas. A estos efectos, se da un valor unitario del terreno que se aplicaría a 
la superficie que finalmente se estableciera. 
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4.  

El actual marco normativo de la Ley del Suelo no tiene en cuenta la clasificación del suelo.  

Si tomamos en consideración las situaciones básicas del suelo que tiene en cuenta el TRLSyRU 
en su artículo 21 
situación de rural y el suelo en situación de urbanizado. 

Artículo 21. Situaciones básicas del suelo. 

Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones básicas de suelo 
rural o de suelo urbanizado. 

 

3.  Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado 
en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo 
o asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

 

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística 
 

Con base en lo dispuesto en este artículo 21, se trata de un suelo en situación de urbanizado, 
ya que cumple con los requisitos exigidos en su apartado 3. 

El método para obtener el valor del suelo debe ser el establecido en el art. 37 "Valoración en 
el suelo urbanizado" apartado 1 del TRLSyRU, tratando de obtener su valor en función de la 
aplicación del método residual estático.  

El método residual tiene por objeto determinar el valor de mercado del suelo atendiendo al 
valor del conjunto del producto inmobiliario, en función de un uso e intensidad edificatoria 
determinada, y deduciendo los distintos factores que intervienen en la producción del 
inmueble. 

En el Art. 37 del TRLSyRU que se transcribe, se expone: 

ARTÍCULO 37 VALORACIÓN EN EL SUELO URBANIZADO. 

1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación 
existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física: 

a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la 
ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de protección 
que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. 
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Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 
espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya 
incluido. 

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático. 

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los deberes 
y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación será el 
superior de los siguientes: 

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se ajuste 
a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de la 
edificación existente o la construcción ya realizada. 

b) El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya 
realizada. 

3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación de la 
urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores considerará los usos 
y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen. 

En el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, se recogen los métodos y técnicas de 
valoración a aplicar.  

Por lo tanto, se analizará el valor del suelo a efectos de calcular el justiprecio. 

 

5.  

En su artículo 22 el RVLS fija la metodología y criterios para la obtención del valor de 
repercusión para los suelos en situación de urbanizados, que es la siguiente: 

ARTÍCULO 22. VALORACIÓN EN SITUACIÓN DE SUELO URBANIZADO NO EDIFICADO. 

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en curso 
sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la edificabilidad 
de referencia determinada según lo dispuesto en el artículo anterior, el valor de repercusión del 
suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión: 

      

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 
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Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados 
edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por metro 
cuadrado edificable. 

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace 
referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con 
la siguiente expresión: 

      

 

Donde: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado.  

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable.  

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, 
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción 
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.   

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido 
o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizado 
destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinámica 
inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de venta 
que se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves 
industriales u otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores 
objetivos que justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad 
y la tipología edificatoria, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la 
extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la tipología 
edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características de 
la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será 
el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el 
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los 
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para 
la construcción del inmueble. 
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5.1. CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LA PARCELA 

Se trata de un suelo destinado a sistema de equipamiento local de interés público sin 
aprovechamiento lucrativo asignado. Así pues, a efectos de su valoración, le sería aplicable el 
criterio establecido en el Art. 37.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, el 
cual establece que: 

  Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 
homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido". 

 

El RVLS, en el apartado 3 del artículo 20, aclara que se entiende por ámbito espacial 
homogéneo: 

Se entiende por ámbito espacial homogéneo, la zona de suelo urbanizado que, de conformidad 
con el correspondiente instrumento de ordenación urbanística, disponga de unos concretos 
parámetros jurídico-urbanísticos que permitan identificarla de manera diferenciada por usos y 
tipologías edificatorias con respecto a otras zonas de suelo urbanizado, y que posibilita la 
aplicación de una normativa propia para su desarrollo. 

la metodología para determinar la edificabilidad media: 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo anterior, para determinar la 
edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo se aplicará la siguiente expresión: 

 

Siendo: 

EM = Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados edificables 
por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad asignada a cada parcela i, integrada en el ámbito espacial homogéneo, en 
metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

Si = Superficie de suelo de cada parcela i, en metros cuadrados. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada parcela i, en euros 
por metro cuadrado de edificación. 

VRSr = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso de referencia adoptado por la 
legislación urbanística para la comparación con el resto de usos, en euros por metro cuadrado 
de edificación. 

SA = Superficie de suelo del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados. 
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SD = Superficie de suelo dotacional público existente en el ámbito espacial homogéneo ya 
afectado a su destino, en metros cuadrados. 

 

La parcela cuenta con una superficie de 314,00 m2s netos comprobados según la reflejada en 
los planos aportados. 
 
El suelo valorado no tiene ningún tipo de posibilidad edificatoria lucrativa al estar ubicado en 
suelo urbano, no incluido en ningún ámbito de gestión, calificado como dotacional destinado 
a zona verde y vial. 
 
Al no contar con aprovechamiento lucrativo asignado, a efectos de su valoración, sería 
aplicable el criterio establecido en el Art. 37.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo y rehabilitación urbana, 
el cual establece que "si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la 
ordenación urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el 
ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya 
incluido". 
 
De este artículo del Real Decreto Legislativo 7/2015 y de la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que ha venido reconociendo que en estos supuestos de obtención de terrenos vía 
expropiatoria para la implantación de sistemas generales o dotacionales destinados a zonas 
verdes, viales, etc, el aprovechamiento lucrativo que hay que tomar como referencia es el más 
razonable a utilizar en el ámbito o el atribuido a las parcelas colindantes. 
 
El método para obtener su valor debe ser el correspondiente a la aplicación del método 
residual estático tal como éste se define en el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, 
donde se recogen métodos y técnicas de valoración a aplicar en los supuestos contemplados 
en el Texto Refundido de la Ley del Suelo. 
 

Este Reglamento en su artículo 22, apartado 2, fija la formulación para la obtención del valor 
de repercusión de los suelos en situación de urbanizados que es la siguiente. 

VRS = (Vv / K) - Vc 

Donde: 
VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado.  
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, 
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción 
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. Dicho coeficiente K tendrá 
con carácter general un valor de 1,40. 
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Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y 
el beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, 
los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios 
para la construcción del inmueble. 
 
Tras consulta al Plan de Ordenación Municipal de Daimiel, el terreno valorado está clasificado 
como Suelo Urbano Consolidado.  El desarrollo edificatorio está sujeto a lo dispuesto en las 
disposiciones descritas en la Ordenanza de 
de Sistema Local que, junto con él, equipamiento de espacios libres ya existente de 
Calle taray, tendrían la categoría de Jardín Sistema Local. Dado que el suelo valorado 
carece de aprovechamiento lucrativo y va a ser expropiado, para valorarlo tendremos que 
asimilarlo a los suelos circundantes con aprovechamiento lucrativo, adoptando la 
edificabilidad media y el uso mayoritario del ámbito espacial homogéneo en que por usos y 
tipologías la ordenación urbanística lo ha incluido, es decir, al del ámbito del Suelo Urbano 
"Ordenanza o Clave 4. Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada" cuyos parámetros 
urbanísticos más significativos son: 
 
Uso mayoritario (OE) 
Residencial Plurifamiliar 

Usos compatibles y prohibidos 

Usos compatibles: Los indicados en la tabla final de esta Ordenanza, con las condiciones que 
se señalan, entre ellos la vivienda unifamiliar. 

Usos prohibidos: Todos los no indicados como mayoritario o compatibles, y que por su 
naturaleza no pueden asimilarse a éstos. 

Coeficiente Unitario de Edificabilidad (OE) 

No se fija, quedando éste establecido mediante la aplicación del resto de los parámetros 
urbanísticos. En el caso de retranqueo exigido por colindancia con edificio catalogado, la 
edificabilidad que correspondiese a la franja de retranqueo obligatorio se computará, 
admitiéndose que se materialice en una planta adicional retranqueada 4.75 metros de la 
fachada principal del nuevo edificio. 

Altura máxima y número de plantas sobre y bajo rasante Alturas de la edificación principal: 
Para el establecimiento de las alturas de la edificación, se estará a lo dispuesto en el plano 
correspondiente (Plano 7 : Alturas de la Edificación y Elementos Protegidos). de este POM. Las 
alturas se expresan en número de plantas máximo. Según normativa 2 plantas. 

Alturas de la edificación interior: Los cuerpos de edificación que se construyan en el exterior 
de la franja definida por la alineación oficial de fachada (o la línea de retranqueo si éste fuese 
de aplicación) y la línea de fondo edificable, no rebasarán los 4,00 metros en ninguno de sus 
puntos. 

Fondo edificable 
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Fondo edificable: En planta baja el fondo edificable es libre. En plantas superiores, el fondo 
edificable máximo será de 20 (veinte) metros, medidos en todos sus puntos en luz recta 
desde: 
-  la alineación oficial de fachada o 
- de la línea de retranqueo que impusiese la condición anterior referente a edificios 
catalogados colindantes, o 
- de la línea de retranqueo en caso de cambio de alineación. 

Parcela mínima edificable y Frente mínimo de parcela 
La mínima parcela tendrá una superficie igual o superior a los 160 (ciento sesenta) m², excepto 
las existentes en el momento de la aprobación inicial de este POM, cuya superficie se 
considerará mínima, aunque no alcance la cifra mencionada. 
El frente mínimo será de 7 (siete) metros lineales excepto para las parcelas existentes en la 
fecha de aprobación inicial de este POM, cuyo frente se considerará mínimo, aunque no 
alcance la cifra mencionada. 

Retranqueo a la alineación oficial de fachada 
En planta baja no se admite retranqueo, en plantas altas se admite con un máximo de tres 
metros. 

Porcentaje máximo de ocupación de parcela 
La máxima ocupación sobre rasante será la que resulta de la aplicación de las condiciones 
anteriores, así como por las restricciones que puedan plantear las condiciones particulares de 
cada uso. 

La ocupación máxima bajo rasante será del l00 % de la parcela. 
Patios 
Los patios de la edificación de uso residencial permitirán inscribir un círculo cuyo diámetro 
sea igual o superior a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan, 
con un mínimo de 3 m. 

Plazas de Aparcamiento 
Se estará a lo dispuesto en el Apartado 1.2, CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD, del Capítulo 1 
de este Título. 
 
 
Por tanto, para realizar el análisis por el método del valor residual se ha supuesto que sobre 
los 314,00 m² de suelo se podría realizar una vivienda unifamiliar de dos plantas y 200 m² 
construidos, como producto más habitual de la zona. El resto del solar se utilizaría para una 
piscina, jardín, etc. 
 
Se consideran los valores de venta según los comparables aportados de viviendas y plazas de 
aparcamiento. 
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5.2. VALOR EN VENTA (Vv) 

A efectos de cálculo del valor del suelo se parte de la tipología de vivienda cumpliendo las 
Normas Urbanísticas de "Ordenanza o Clave 4. Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada"  

La zona tiene demanda de primera residencia de la misma población. Los últimos años la 
población se ha resentido de la falta de demanda con bajadas de precios considerables y 
paralización del mercado. 
Durante los años de crisis se produjo una disminución de la demanda así como de las 
posibilidades de compra de todo tipo de inmuebles, lo que provocó una ralentización en las 
ventas y, consecuentemente, un descenso importante del volumen de obra nueva que se 
construyó, ya que por una parte disminuyó el número de compradores solventes para 
adquirirla, y por otra las condiciones de financiación para los potenciales clientes y 
promotores se endurecieron.  
Actualmente, siguen sin acometerse por parte de los promotores nuevas promociones, 
dedicándose los suelos libres a la autopromoción. La futura marcha de la economía marcará, 
sin duda, las expectativas de venta de futuras promociones. 
 

Se aporta información de mercado de viviendas de tipología similar a las de la zona que 
permitan determinar el valor de mercado del producto inmobiliario a desarrollar. 
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MÉTODO DE COMPARACIÓN 
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Se adopta el valor unitario en venta que resulta de la homogeneización realizada: 

 

 
 

 

5.3. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN (Vc) 

En este apartado se calcula el coste de construcción del producto inmobiliario que se plantea.  

Para adoptar el coste de construcción se han consultado y contrastado los módulos que se 
fijan por parte de los Colegios Oficiales de Arquitectos a efectos de visado y las que se emiten 
por parte de publicaciones especializas y datos obrantes en nuestra base de datos referidos a 
presupuestos de construcción de productos similares. Este coste se asume como coste de 
ejecución material.  

Cálculo de los costes de construcción según las Normas de Valoración de Presupuesto de 
Referencia: 

Ejecución Material del COACM 2022: 

VALOR EN VENTA (Vv)

USOS
HOMOG.

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ADOSADA
           1.275,52   
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Cr = M x Cm x Ca x Cc x Ch 

 

Añadiendo a estos importes un 6% en concepto de beneficio industrial y un 13% en concepto 
de gastos generales se obtienen los costes de construcción por contrata, 

Ccontrata = 653,60  

La motivación de estos porcentajes se justifica, de forma genérica, en el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

Por último, faltarían por añadir los gastos de honorarios de proyecto y dirección de obra, 
seguro decenal, licencias, acometidas y cánones de enganche, costes notariales y registrales, 
impuestos no recuperables, etc., que suponen para este caso, un 18% sobre el coste de 
construcción por contrata calculado anteriormente. 

 

Se adopta un coste de construcción por contrata a nuevo de: 

 

 

OGN = OTROS GASTOS NECESARIOS (Proyectos, Licencias, Dirección facultativa, OCT, gastos 
notariales y registrales, cánones de enganche, etc.). 

 

 

 

 

 

 

VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN (Vc)

USOS
COSTE CONTR. CONTR + O.G.N.

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ADOSADA
               777,78                  917,79   
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5.4. CÁLCULO DEL VALOR DEL SUELO 

Con los valores que hemos obtenido y aplicando la fórmula del residual estático se obtiene el 
valor del suelo. 

VRS = Vv / K  Vc 

 

En nuestro caso, se adopta un coeficiente K = 1,20, que es el adoptado por el Jurado Provincial 
de Expropiación de Castilla La Mancha. 

Resulta un valor de suelo aplicando el criterio que se fija en el apartado 1 del artículo 37, de 
29.028,00 . 

 

 

Este valor supone un unitario de terreno de: 

29.028,00 314,00 m² = 92,45 ²s 

 

6.  

Se ha analizado el valor que plantea el artículo 37, en su apartado 1, para determinar el valor 
del suelo a efectos de justiprecio. 

Para la superficie adoptada de 314,00m², resulta un valor final VS de:  

VALOR DEL SUELO = 29.028,00  

NOTA: Las operaciones matemáticas del informe se realizan mediante hojas de cálculo 
diseñadas específicamente, por lo que pueden existir ligeras diferencias si éstas se realizan 
exclusivamente con las dos cifras decimales mostradas. 

 

 

CÁLCULO DEL VALOR DEL SUELO (Vs)

COSTE CONTR. CONTR + O.G.N. COSTE CONSTRUCCIÓN VALOR VENTA SUPERFICIE

(m²e)

VALOR DE MERCADO

               777,78                  917,79                            183.558,00                      1.275,52                         200,00                         255.104,00   

 Vc =                          183.558,00    Vv =                        255.104,00   

VALOR DE MERCADO COSTE CONS. COEFICIENTE

K

VALOR DEL SUELO

                         255.104,00                183.558,00                              1,20                           29.028,00   

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

0/
05

/2
02

2 
a 

la
s 

11
:2

5 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 U
E

6O
A

O
7E

P

 
DAIMIEL2023/2820 - EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON QUIJOTE, 35

22



Expediente CR-00489/22-1W 
AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL 

09/05/2022 
 

Página 21 de 49 

 

 
 

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U 
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. MADRID Tel. 91 372 75 00. Fax 91 372 75 10 Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313. CIF: A-78029774 

tinsainfo@tinsa.eswww.tinsa.es 

 

7.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la LEF, debe aplicarse al valor de los 
bienes y derechos expropiados el 5 % como premio de afección por la privación coactiva de 
los mismos.  

El artículo 47 de la Ley de Expropiación Forzosa establece  

 
 

Además, dicho artículo se ve corroborado por una inmensa y prolija jurisprudencia, sentando 
tal principio de manera clara. Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2001 

 

 el premio de afección establecido en el artículo 47 de la Ley de Expropiación Forzosa tiene por 
objeto específico compensar el valor afectivo que, al margen del puramente objetivo, tiene para 
los propietarios el bien expropiado, habiéndose declarado por esta Sala sentencias de 8 de 
mayo (RJ 1987\3317) y 7 de noviembre de 1987, 10 de mayo de 1993 (RJ 1993\3713), 26 de 
marzo de 1994 (RJ 1994\1892), 17 de junio (RJ 1995\5871) y 28 de octubre de 1995 (RJ 
1995\8756), 28 de octubre de 1996 (RJ 1996\7181), 21 de junio (RJ 1997\6272) y 25 de noviembre 
de 1997 (RJ 1997\9417), 27 de junio de 1998 (RJ 1998\6819) y 28 de noviembre de 2000 (RJ 
2000\9412)  que el premio de afección lo concede la ley por la privación de los bienes que 
estando en poder de los expropiados dejan de pertenecer a su patrimonio y posesión, en contra 
de su voluntad   

En este mismo sentido y con relación a la imposición de servidumbres lo reconocen 
expresamente, verbigracia, STS de 4 de junio de 1991 (Ar.4611) y 22 de junio de 1992 
(Ar.4703). 

En consecuencia, procede aplicar el 5% a la cantidad total resultante. 
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8.  

El valor total de obtención de la parte de finca reflejada en el título 2 del informe, en las 
condiciones que se plantean en el mismo, resulta:  

 

Se estima como JUSTIPRECIO EXPROPIATORIO la cantidad, incluido el 5% de premio de 
afección, de 30.479,40 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA CENTIMOS). 

A 6 de mayo de 2022. 
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9.3. DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 
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9.4. DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA 
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9.5. COSTE CONSTRUCCIÓN 
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Ayuntamiento de Daimiel

INFORME TÉCNICO

Expediente: EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON 
QUIJOTE, 35

Núm. Expediente: 
DAIMIEL2023/2820

Solicitante:  

A la vista del expediente arriba indicado, el técnico que suscribe, emite el siguiente 
informe:

A requerimiento del Alcalde de Daimiel, D. Leopoldo Sierra Gallardo, y para completar el
expediente de adquisición de la parcela catastral 6745505VJ4264N, con sus tres referencias
6745505VJ4264N0001MD,  6745505VJ4264N0002QF  y  6745505VJ4264N0003WG,
correspondientes a la finca registral 13968 del Registro de la Propiedad de Daimiel, y a efectos
de la justificación del Justiprecio fijado para ello, cúmpleme informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

El citado inmueble está clasificado como suelo Urbano, Calificado como Dotacional Zona verde
en el Plan de Ordenación Municipal Daimiel 2009,  es un inmueble sito en calle Don Quijote, 35,
que linda con la trasera de la zona verde creada en la Unidad de Actuación Taray Residencial 1
o SOL DE TARAY, y cuya adquisición fue acordada por el Ayuntamiento para comunicar dicha
zona verde con la calle Don Quijote y conseguir así dar un servicio directo a ese espacio urbano
con déficit de espacios libres.

En el año 2007, se prepararon en la notaría de Daimiel las 3 escrituras de compraventa a favor
del  ayuntamiento  de  Daimiel,  convocándose  a  los  23  titulares  a  la  vez  porque  al  haber
compraventa de causahabientes (escrituran a la vez la herencia y la venta por parte de los
herederos), además de reconocer por parte de todos las partes determinadas de casa, debían
firmar  todos  a  la  vez  las  escrituras  de  compraventa.  Al  no  poder  llegar  al  acuerdo  de
compraventa por desavenencias entre los causahabientes, el Ayuntamiento optó por esperar a
que solventaran dichas desavenencias para poder firmar conforme los precontratos recogidos
en la Propuesta del Programa de Actuación urbanizadora Sol de Taray.

Transcurridos los años, y al tener que optar por un procedimiento expropiatorio por no haber
llegado a acuerdo alguno los herederos de las diferentes partes de la finca, se ha encargado
por el Ayuntamiento de Daimiel un informe de Tasación a efectos de fijar el justiprecio actual,
con el fin de asegurar que el paso del tiempo y los cambios en el mercado inmobiliario no
perjudicaran a los propietarios expropiados.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 1
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Ayuntamiento de Daimiel

II. VALORACIÓN.

Se adjunta el informe de Tasación del Justiprecio realizado por el técnico tasador D. Francisco
Artigas y validado por la sociedad de tasación TINSA. Según el cual:

“Se  estima  como  JUSTIPRECIO  EXPROPIATORIO  la  cantidad,  incluido  el  5%  de  premio  de
afección,  de  30.479,40  (TREINTA  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON
CUARENTA CENTIMOS).”

Teniendo en cuenta que, en 2007, cuando se intentó la compraventa, se valoró la edificación 
por comparación con testigos de la zona, en clave 04, que era la edificabilidad que le 
correspondía en  2007, en un valor total de la superficie que figuraba en la ficha catastral del 
solar cedido de:

327 x 201 €/m2 = 65.727 €

Dado que dicho importe fue depositado por el Agente Urbanizador en el Ayuntamiento, y que
tras varios intentos de adquisición de la misma por vías alternativas, como la compra solo de
alguna parte y expropiación del resto, que resultaron jurídicamente inviables, la adquisición del
bien se ha ido posponiendo. 
Este hecho ha provocado que el valor actual para expropiación sea muy inferior, debido al mal
estado de la edificación (que será demolida) y a que desde el POM 2009 el aprovechamiento
del mismo está calificado como Zona Verde, causas estas que no deben socavar el derecho de
los  propietarios  en cuanto al  Justiprecio  inicial,  por  lo  que,  una vez comprobado mediante
tasación imparcial que el valor no ha subido, sino todo lo contrario, se considera que el valor de
expropiación  debe  retrotraerse  al  momento  en  el  que  se  inicia  el  expediente  original  de
adquisición  que  por  diversas  causas  no  llegó  a  materializarse  y  que  ahora  deviene  en  la
presente expropiación. 
Se establece por tanto como Justiprecio a efectos de expropiación el fijado en 2007 como valor
inicial de los terrenos, considerándose incluido en él el premio de afección, y que se establece
en:

65.727 € (SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS ).

Se adjuntan los informes de valoración del inmueble a adquirir redactado por los 
Servicios técnicos municipales en  2007 y el de tasación pericial de 2022 encargado a Sociedad
de Tasación externa (TYNSA SOCIEDAD DE TASACIONES).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 2
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Ayuntamiento de Daimiel

 
III.  RELACION  DE  BIENES  Y  DERECHOS  DE  NECESARIA  OCUPACIÓN  Y
ADQUISICIÓN EXIGIDA PARA LA EJECUCIÓN O IMPLANTACIÓN DE LA OBRA O
SERVICIO “ ZONA VERDE PARA CONEXIÓN DE PARQUE DEL TARAY CON CALLE
DON QUIJOTE”

Según Plan de Ordenación Municipal  Daimiel  2009,  aprobado definitivamente  por  la
Comisión Provincial  de Ordenación del  Territorio y Urbanismo de 26 de febrero de 2009, la
parcela que se pretende expropiar está Clasificada como Urbana, Calificada como Zona Verde
de Sistema Local.

La Calificación como zona verde de la parcela que nos ocupa se deriva de la necesidad
de abrir el parque creado por el desarrollo, la gestión y la ejecución del Programa de Actuación
Urbanizadora Taray Residencial  1,  para que diera servicio directo a toda la zona de casco
consolidado del suroeste de Daimiel.

             DESCRIPCIÓN MATERIAL.
 

Denominación  :  Conexión Zona Verde Taray Residencial 1

Situación   :  Calle Don Quijote, 35 (antes 25)

Referencia Catastral  : 6745505VJ4264N  (con  3  partes:
6745505VJ4264N0001MD,
6745505VJ4264N0002QF  y
6745505VJ4264N0003WG)

Finca Registral:  13.968 del Registro de la Propiedad de 
Daimiel

Superficie catastral terreno:  314 m2

Superficie registral terreno:  300 m2

Superficie  calificada  como
Zona verde:

236,57 m2

Superficie terreno a ocupar:  314 m2

Linderos  : De la parte ocupada Linda: por el frente o
norte, con calle Don Quijote por la que tiene
entrada  y  con  la  parcela  catastral
6745506VJ4264N,  de  calle  Don  Quijote  33
(antigua 23), propiedad del Ayuntamiento de
Daimiel;  por  la  derecha  u  Oeste,  con  la
parcela  catastral  6745504VJ4264N,  sita  en
calle Don Quijote 37; por la izquierda o Este,
con la parcela catastral 6745506VJ4264N, de
calle Don Quijote 33 (antigua 23), propiedad

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 3
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del Ayuntamiento de Daimiel y con la parcela
catastral  6745507VJ4264N0001KD,  de  calle
Don Quijote,  37;  por  el  Sur  o  fondo,  con la
parcela  catastral   6745541VJ4264N0001OD
que se corresponde con el  Parque Municipal
Taray Residencial 1, con entrada desde calle
Taray.
 

Otras características  :  La parte que no se encuentra calificada 
como zona verde, quedaría sin fachada a vial
público y con superficie (77 m2)  inferior a la 
mínima necesaria para la ordenanza 04 (160 
m2) por lo que se expropia la totalidad de la  
edificación que, además, se encuentra en 
estado ruinoso.

I.                   DESCRIPCIÓN JURIDICA.

Identificación catastral: 6745505VJ4264N  (con  3  partes:
6745505VJ4264N0001MD,
6745505VJ4264N0002QF  y
6745505VJ4264N0003WG)

Calificación/aprovechamiento    Urbano Zona Verde Sistema Local

C.R.U. 13006000067108

Inscripción registral   : Registro de DAIMIEL. Finca 13968 varias 
inscripciones:
1ª tomo 385 libro 232 folio 69
3ª tomo 385 libro 232 folio 70
8ª tomo 419 libro 251 folio 75
10ª tomo 1135 libro 618 folio 190

Cargas: Anotación Preventiva de Embargo de una 
cuarta parte determinada

II. EXPROPIADOS.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 4
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ESCRITURA 1

Apellidos  y  nombre  o  razón
social  :

Juan Antonio Gómez Limón Pinilla  

Título: Compraventa en escritura (27/11/1990)

Inscripción: Inscripción 3ª tomo 385 libro 232 folio 70

Derecho ostentado    : Propietario pleno dominio carácter privativo 
parte determinada

Cargas: No constan

Correspondencia catastral: 6745505VJ4264N0003WG

ESCRITURA 2

Apellidos  y  nombre  o  razón
social  :

Alfonso Gonzalez de la Aleja Vallejo y 
Mª Anacleta Expósito 

Título: Compraventa en escritura (12/04/1940)

Inscripción: Inscripción 10ª tomo 1135 libro 618 folio 190

Derecho ostentado    : Propietarios pleno dominio cuarta parte 
determinada con carácter presuntivamente 
ganancial

Cargas: No constan

Correspondencia catastral: 6745505VJ4264N0002QF

ESCRITURA 3

Apellidos  y  nombre  o  razón
social  :

Gregorio Alegre Moreno y Gregoria 
Vargas Machuca 

Título: Compraventa en escritura (18/01/2002)

Inscripción: Inscripción 8ª tomo 419 libro 251 folio 75

Domicilio   :  C/Pez,  21 Es:1 Pl:02 Pt:A
Daimiel. Ciudad Real

Derecho ostentado    : Propietarios pleno dominio cuarta parte 
determinada carácter ganancial

Cargas: Embargo  (ejecución  de título judicial nº 
39/2012)Juzgado Primera Instancia e 
Instrucción nº 2 Manzanares.

Apellidos  y  nombre  o  razón
social  del  beneficiario  del
embargo :

ERG PETRÓLEOS S.A.

Domicilio   :  C/ VELAZQUEZ 86 Ptl.A 1º DH 28006 
(MADRID)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 5
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INFORME DE INTERVENCIÓN

Expediente: EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON 
QUIJOTE, 35

Núm. Expediente: 
DAIMIEL2023/2820

En cumplimiento de lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de fecha 1 de marzo, en relación al expte.
2023/2820, de expropiación de inmueble, con emplazamiento en calle Don Quijote, 35, con una superficie
total  de  314  m²,  referencia  catastral  6745505VJ4264N y  registral  finca  nº13.968,  para  su  destino  a  la
dotación consistente en zona verde, y de conformidad con el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se emite el siguiente,

INFORME

ÚNICO.- Teniendo en cuenta la valoración realizada por los Servicios Técnicos Municipales, se procede a
efectuar  la  correspondiente  retención  de  crédito  por  importe  de  65.727  €,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 151/62103 del ejercicio 2023 en que se prevé la finalización del expediente y la realización
del pago.

EL INTERVENTOR

(Firmado digitalmente al margen)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 1
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Procedimiento: Procedimiento Genérico de Secretaria
Trámite: Informe Jurídico

Expediente: DAIMIEL2023/2820

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

INFORME JURÍDICO

Expediente: EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON 
QUIJOTE, 35

Núm. Expediente: 
DAIMIEL2023/2820

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 1 de marzo de 2023, con
relación al  expte.  2023/2820,  de expropiación de inmueble,  y  de conformidad con lo  establecido en el
artículo 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO.- Legislación aplicable

La legislación básica aplicable es la siguiente:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Ley de expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

• Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

• Real  Decreto  3288/1978,  de  25  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Gestión
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

• Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,  por el  que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad
de Actos de Naturaleza Urbanística. 

• Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en la redacción dada por Ley 1/2021, de 12
de febrero.

SEGUNDO.- Consideraciones jurídicas

El Plan de ordenación municipal prevé la obtención del terreno privado, no siendo objeto el mismo del deber
legal de cesión obligatoria y gratuita.

Con  fecha  2  de  marzo  de  2023,  los  Servicios  Técnicos  Municipales  han  redactado  la  Relación  de
Propietarios, Bienes y Derechos afectados por la expropiación forzosa de la parcela refernciada.

Desde la  Intervención  municipal,  asimismo,  se  ha informado con  fecha  14  de  marzo  2023 que  existe
documento de retención de crédito para dicha finalidad por importe de 65.727 €, euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 151/62103 del ejercicio 2023.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 1
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Procedimiento: Procedimiento Genérico de Secretaria
Trámite: Informe Jurídico

Expediente: DAIMIEL2023/2820

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

Es de aplicación a este tipo de suelo lo establecido en el art. 143 LOTAU: al disponer que “ la expropiación
forzosa por razón de urbanismo podrá proceder, además de en los supuestos previstos por la legislación
estatal  pertinente,  en los siguientes,  cuya concurrencia determinará por sí  misma la utilidad pública de
aquélla: a) El destino de los terrenos, por su calificación urbanística, al dominio público de uso o servicio
públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la Administración actuante, bien por no ser
objeto del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir, en todo caso, necesidad urgente de
anticipar su adquisición. A los efectos de la expropiación se considerarán incluidos en estos terrenos
los  colindantes  que  fueran  imprescindibles  para  realizar  las  obras  o  establecer  los  servicios
públicos previstos en el planeamiento o que resulten especialmente beneficiados por tales obras o
servicios”.

Según el apartado 2 del citado artículo: “La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en
los supuestos previstos en las letras a) y f) y la aprobación del catálogo o de la medida de preservación o
protección en los contemplados en la letra e) del número anterior,  así como de la relación y descripción
concretas e individualizadas, con indicación de los titulares de los bienes y derechos objeto de expropiación
en todos los restantes incluidos en dicho número, determinarán la declaración de la necesidad de ocupación
y el inicio de los correspondientes expedientes expropiatorios”.

TERCERO.- Procedimiento a seguir.

De  acuerdo  con  el  artículo  149  TRLOTAU,  para  la  expropiación  podrá  aplicarse  tanto  el  procedimiento
individualizado como el de tasación conjunta, conforme a la legislación estatal de pertinente aplicación. 2. De
aplicarse el procedimiento de tasación conjunta, la resolución correspondiente de la Administración implicará la
declaración de urgencia o el  cumplimiento del  requisito a que la legislación estatal  aplicable condiciones la
ocupación del bien o derecho previo pago o depósito del justiprecio fijado por aquélla.

El  procedimiento se  regula  en  los  artículos  192 y  siguiente  del  Reglamento de la  Actividad urbanística  de
Castilla-La Mancha:

• Información pública por periodo de un mes
• tasaciones se notificarán individualmente a las personas que aparezcan como titulares de bienes o

derechos en el expediente
• Aprobación por la Comisión Provincial de Urbanismo.

Respecto al órgano competente para adoptar acuerdos en materia de expropiación forzosa, el artículo 3.4 del
RLEF, establece que dicha competencia corresponde al Pleno del Ayuntamiento.

LA SECRETARIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.daimiel.es/ página 2
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Nº 5/2023

CERTIFICADO
PLENO

DOÑA  PILAR  CAMPILLO  TORRES,  SECRETARIA  GENERAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
DAIMIEL

CERTIFICO:  Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría General de mi
cargo, resulta que en la sesión ORDINARIA celebrada por la PLENO de este Ayuntamiento de Daimiel el
día 03 de abril  de 2023,  se  adoptó,  entre  otros,  el  acuerdo que, en su parte dispositiva,  transcribo a
continuación:

3.- EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN INMUEBLE CALLE DON QUIJOTE, 35

Se conoce la propuesta del concejal delegado de obras, cuyo texto literal es el siguiente:

"En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 1 de marzo de 2023, en la que se disponía, tras
unos años de tramitaciones previas e intentos de acuerdos de adquisición de la finca sita en Calle Don
Quijote, 35, calificada por el Plan de Ordenación Municipal Daimiel 2009 como Zona Verde de Sistema
Local,   que se formulase relación de propietarios, bienes y derechos afectados y los informes técnicos
pertinentes.

VISTA la documentación preparatoria del expediente, entre la que se encuentra :

 informe de Tasación Pericial por técnico externo realizado por D. Francisco Artigas Figueras por la
Sociedad de tasación TINSA (TASACIONES INMOBILIARIAS) firmada el 6 de mayo de 2022.

 Información Urbanística emitida por la Arquitecta Municipal incorporada a la Tasación, fechada el 10
de marzo de 2022.

 Planos del inmueble a expropiar.
 Certificación registral de Dominio y Cargas de la registral 13968 (C.R.U. 13006000067108) que es

la finca que nos ocupa.
 Informe técnico de Valoración del Justiprecio en el que se justifica que se mantiene como precio de

expropiación el acordado inicialmente en 2007 cuando se iniciaron los trámites para la adquisición
de la parcela para su incorporación al Sistema Local de Zonas verdes, estimado en 65.727 €.

 Relación de Bienes y Derechos de Necesaria Ocupación en cumplimiento de lo requerido para
Expropiaciones Urbanísticas según la Legislación de aplicación (TRLOTAU 1/2023).

 Informe de Intervención, en el que se efectúa la pertinente retención de crédito de 65.727€, con
cargo a la aplicación presupuestaria 151/6213 del ejercicio 223.

 Informe  Jurídico  de  Secretaría,  en  el  que  se  establece,  en  base  a  la  legislación  aplicable,  la
tramitación que debe seguir el expediente según lo recoge el art. 149 TRLOTAU y los artículos 192
y siguientes del Reglamento de la Actividad Urbanística de castilla-la Mancha, 

Dado que es intención municipal dar cumplimiento a la intención de dotar a la zona Suroeste del casco
urbano de Daimiel de una mayor infraestructura verde conforme está previsto en el Plan de Ordenación
Municipal de Daimiel 2009, y visto que la dilatación en el tiempo del intento de acuerdo ha ido resultando
cada vez más dificultosa debido a la avanzada edad de los propietarios de hecho del inmueble, y ante la
imposibilidad de actualizar el tracto de propietarios y herederos de las 3 partes de propiedad de las que
consta la finca, se va a proceder a la Expropiación Urbanística de la finca, en base a lo establecido en la
legislación autonómica, aplicándose el procedimiento de Tasación Conjunta del inmueble, que se encuentra
en estado ruinoso, y consta de 314 m2 de superficie, tal y como se refleja en la documentación técnica del
expediente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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Nº 5/2023

CERTIFICADO
PLENO

PROPONGO:

1.-  ACORDAR el  inicio  de tramitación del  EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DEL INMUEBLE DE LA
CALLE DON QUIJOTE, 35

2.- Abrir el periodo de Información Pública por término de 1 mes, mediante inserción en el DOCM y en un
periódico de los de mayor circulación de la provincia. Los anuncios se expondrán también en el tablón de
anuncios de la Administración actuante y en la página web.

3.- Se notificará individualmente la tasación a todas las personas que aparezcan como titulares  de Bienes o
derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta
de fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de notificación."

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Medio Ambiente, en sesión
celebrada el día 29 demaroz de 2023.

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por uananimidad, acuerda: Aprobar la transcrita
propuesta, sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno del Alcalde, expido
la presente certificación en Daimiel en la fecha indicada al margen.

        Vº Bº
     ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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